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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"Or? .z()2o.Mocc

Cerro Co¡orado, 07 de enero del 2020

VISTOS:

El lüanual de organización y Funciones de la Mun¡cipalidad Disiital de Cero Colorado y la propuesta efoctuada
por el Gerente Municipal

COÑSIDERANOO:

Que, conforr¡e a lo establecido en el artlculo 194" de Ia Constitución Polltica del Estado y el atdculo ll delTltulo
Prelirn¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobiemo, promotor del
desanollo locali tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnssi
gozan de autonomia administrativa, poliÍca y eco¡ómica en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo 77'del Decreto Supremo N'005-90-PC[¡ - Reg¡amento de la Canera Adminisúativa, señala
que la designación consiste en el desempeño do un cargo de responsabilidad directiva o de conflanza por dscisión de fa
autoridad compelente en la misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la
entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es un servidor de carrera que le corosponda 6n la
entidad de origen,

oue, el numeral 3.1.'l de¡ Manual Normativo de Personal N' 002-92-DNP "oesplazamiento de Personal',
estab¡ece que la designac¡ón es la acc¡ón adm¡nistrativa que consiste en e¡ desempeño de un cargo de responsabilidad
direcüva o de confianza por decisión de la autorkjad competente en la misma o diferente entidad, con ¡os derochos y
limltaciones que las leyes est¿blecen. La des¡gnaclón es de carácter temporal y no conlleva a la establl¡dad laboral (...).

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por Ia Ley 0rgánica de [/unicipalidades - Ley

N" 27972 en consideración a la propuesta efectuada por el Gerente [4unicipal conforme lo regula el numeral 17) del

alticulo 20' de la Ley 0r9ánica de l\¡unicipalidades - Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: DEJAR sin ef8cto la Resolución de Alcaldfa N' 013-20'19.MDCC de fecha 01 de enero

del 20'19 por la que se designa al CPC Noé Enrique Cáceres Medina en el cargo de confianza de Gerente de

Adminiskac¡ón y Finanzas de la Municipalidad Dlstrital de Ceno Colorado, la Resolución de Alcaldla N" 074-201g-MDCC
de fecha 04 de marzo del 2019 asi como las resoluciones y actos administrativos que se opongan a la presente,

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a partir de la notjficac¡ón de ¡a presente al señor CPC NOE ENRIQUE
cÁcERES MED¡NA en el cargo de confanza de ASESOR EN GESTIÓN ADMINISTRATM del Despacho de Alcaldla,

bajo la modalldad del Decreto Legislat¡vo 276 - L€y de Bases de la Cariara Admin¡sfaüva y de Remuneraclones del Ssctor
Público, y conforme al presupuesto dé la entidad, debiendo proceder a la recepción formaldel cargo que ocupará.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el cumplimlento de la presente

norma municipaly a la Secretarla General su notiflcación y archivo confonne a Ley.

REGisf RESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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